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8." En toao 10 no prevIsto ~n . la convocatoria se estará a lo 
estab.ecido en el Reglamento sobre Régimen general de oposi· 
ciones y concursos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957 . 

9.& El programa general de la oposición será el siguiente: 

PROGRAMA GENERAL 

PARTE GENERAL 

Grupo 1'-

Tema 1.0 Idea del Derecho.-Conoepto.-Clases.-Fuentes. 
Tema 2° Concepto del Derecho Administrativo.-La admi

nistración . SUD fine~ y medios.-Las potestades de la adminis· 
tración; consideración especial de la potestad reglamentaria.
Régimen de lOS Organismos autónomos. 

Tema :1 o Contratación administrativa.-Ley de Bases de Con
tratos del Estado de 28 de diciembre de 1963.-Texto articulado 
de la Ley de 8 de abril de 1965 (capítulo 5.0 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad le la Hacienda Pública). 

Tema 4.° {.os funcionarios públicos: conceptos y clases.-De
rechos y deberes.-Responsabilidad: clases.-Delitos cometidos 
por los funcionarios públicob en el ejercicio de sus cargos. 

Tema 5 ° División territorial: necesidad.-La división territo
rial en orden a los Organismos locales y a los servicios.-Reglas 
para la división territorial.-La división territorial en España. 

Tema 6 ° La AdministraCión Central: Jefe del Estado y Mi
nistros. Organización ministerial espatiola.-Consideración espe
cial del Ministerio de Justicia. 

Tema 7.° La Administración Provincial en España: organi· 
zación actual.-La Administración Municipal en España.-La 
Beneficencia en la legiSlación provincial y local. 

Tema 8.0 La IgleSia Católica.-Organización.-La IgleSia y 
la Beneficencia.-Relaciones entre la Iglesia Católica y el Es
tado español 

Tema 9.° Concepto del Derecho Civil.-Idea del Código Civil 
español.-Persona1. capacidad y representación.- Derecho de 
familia. t 

Tema 10. Matrimonio canónico y matrimonio civil.-Divorcio, 
separación y disolución del matrimonio.-Alimentos.-Derechos 
y deberes de los cónyuges. 

Tema 11 FiliaCión legítima.-Filiación ilegitima.-Legitima
ción y reconocimiento.-Derechos y deberes de 105 hijos. 

Tema 12. La patria potestad.-Derechos y deberes de los 
padres y de lOS hljos.-Suspensión de la patria potestad.-Adop
ción.-La adopCión de acogidos en establecimientos benéficos.
Tutela. 

Tema 13. Derecho del trabajo.-Idea del Fuero de los Es
pañoles v del Fuero del Trabajo.-El contrato de trabajo. 

Tema 14 El trabajo de las mujeres y de los menores: me-
didas protectoras.-Jornada de trabajo y descanso. • 

Tema 15 Legislación ·social.-Texto articulado de la Ley 
de Bases de la Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963: 
contenido estudio y análisis. 

Tema 16. Reglamentación del Trabajo.-Accidentes de tra
bajo.-Magistratura de Trabajo. 

Tema 17. Idea general de! Derecho Penal.-La menor edad 
pena1.~Delitos y faltas contra menores.-Abandono de familia. 

Tema 18. Organismos relacionados con la Obra de Protección 
de Menores: Beneficencia del Estado.-Auxilio social.-servicios 
de Puericultura. 

Tema 19. (Sigue Organismos): El Patronato de Protección 
a la Mujer.-Patronato Nacional de San Pablo, presos y penados. 

Tema 20. Enseñanza primaria obliga.toria.-Enseñanza labo
ral: Universidades e Institutos Laborales.-Escuelas de Artes y 
Oficios 

Tema 21. La mepdicidad: LegiSlación especial.-Legislación 
sobre vagos y maleantes. 

Tema 22. El ~spectáculo público: LegiSlación general.-Tra
bajo de menores en espectáculos.-AsistenC'ia de menores a es
pectáCUlos públicos 

Tema 23. Nociones de estadística.-Datos estadísticos en las 
Juntas de Menores 

PARTE ESPECIAL 

Grupo 2.-

Tema 1.0 Legislación en España de la Obra de Protección 
de Menores.-La Ley de 12 de agosto de 1004 y el Reglamento 
de 24 de enero de 1908.-Finalidades de estas disposiciones más 
fundamenta¡'es hasta el Decreto de 2 de julio de 1948. 

Tema 2.° La protección del menor según el texto refundido 
de 2 de jUlio de 1948: ámbito general de la Institución.-Menores 
sujetos a protección.-Cuáles están excluídos.-Contenido de la 
protección.-Formas de protección. 

Tema 3.0 Organismos a quienes está encomendada la acción 
protectora.-El Consejo Superior de Protección de Menores: per
sonalidad juridica, compoSición, actuación.-Pleno y Comisión 
Permanente.-Forma de adoptar acuerdos.-8ecciones.-Atribu
ctones.-Publicaciones.-El Consejo Escolar Primario. 

Tema 4.° Juntas de Protección de Menores: composición, jU
risdicción. personalidad y capaCidad, actuación Pleno y Comi
sión Permanente.-Secciones.-Carácter y funciones. 

Tema 5.0 Juntas de Protección de Menores.-lnstltuciOneS: 
clasifit;aclón y fineS.-Inspección de InstitucioneS.-Partea de 1u 
Juntas a las Instituciones y viceversa.-Expedlentes en las lnS
tituciones.-Jo'UIlción de las visitadoras.-Nóminas de periOna.l y 
de estancias 

Tema 6.0 Juntas de Protección de Menores: exPedieutes de 
protección o lnternamiento.-Casos a encomendar a otros Orga
nismos y forma de hacerlo.-Libros de Secretaría y Tesorería. 

Tema 7." Funcionarios de la Obra: clasificación, ingresos, 
separación, normas orgánicas de personal.-Ley de Entidades 
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y Orden de 12 
de mayo de 1965. 

Tema 8 o La Mutualidad para funcionarios de · la Obra.-Re
glamentación para el personal de las Instituciones. 

Tema g e Medios económicos de la Obra ' patrimoniales.-In
gresos ordinarios y extraordinarios.-El impuesto sobre espec.
táculos.-Autonomía de las Juntas. 

Tema 10 Irversión de fondos. - Presupuestos.-Distribuclón . 
de fondos.~denación de pagos.-De la Intervención.-Balan
ces o cuentas. 

Tema 11 Proceso histórico del impuesto desde su creación 
al Reglamento de 23 de junio de 1963.-Breve idea de les mo
tivos y sistemático del Reglamento vigente. 

.Tema 12. Objeto y sujeto del impuesto.-Su recaudación.
Declaraciones y liquidaciones 

Tema 13. Liquidaciones del Impuesto.--Liquidación del im
puesto en vía de apremio. 

Tema 14. InspecCión del impuesto.-Los Inspectores: su nom-
bramiento -Tramitación dE" expedientes. . 

Tema ·15. Impugnación de los acuerdos de las Juntaa en ma
teria de impuesto.-Relaciones económico-administrativas.-Idea. 
del recurso contenCloso-administrativo. 

Tema 16 Organizaciones internacionales relacionadas con la. 
Obra de Protección de Menores: UNICEF, FAO, UIPE, BICE, 
UMOSEA, CARITAS.-Breve idea de su organización y fines. 

Valencia, 2 de octubre . de 1967.-El Secretario general, Joa
quín del RíO.~.613-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría por ¡a que se 
anuncia una vacante de Ayudante de Obras Públi. 
cas en la Jefatura ProvinCial de Carreteras de 
Toledo. 

Se anuncia una vacante de Ayudante de Obras Públicas en 
la Jefatura Provincial de Carreteras de Toledo, para que los 
funcionarios de dicho Cuerpo pUedan solicitarla por conducto 
reg!amentario dentro del plaZO de qUince días hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado», mediante instancia dirigida a esta 
Subsecretaría, ajustada al modelo aprobado por Resolución de 
3 de junio de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13)6 que 
será facilitado en cualqUier Delegación Provincial de bras 
Públicas o en la Sección de Personal de Cuerpos del Estado 
.le este Ministerio a qUienes la. promuevan desde Madrid, ale
gando lOS méritos, servicios y circunstancias que justifiquen su 
preLensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la 
Ordend€ 3 de diciembre de 19'53 «<Boletín Oficial del Estado» 
del 9); haciéndose constar que como dicha vaca.nte corresponde 
a plaza que se sirve en situadón de activo en el referido 
Cuerpo, los interesados habrán de encontrarse en tal situa
ción (' solicitar previamente el reingreso. en el caso de hallarse 
"11 situación distinta a aquélla. 

Madrid, 28 de septiembre de 1967.-El Subsecretario, San· 
tiago Udma. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anunCia una vacante de Ingeniero subalterno en 
la Octava Jefatura Regional de Transportes , con 
residencia en ValenCia. 

Se anuncia una vacante de Ingeniero subalterno en la Octava 
Jefatura Regional de Transportes, con ~esidencia en Valencia., 
a proveer por funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de Cami· 
nos, Canales y Puertos, para que puedan solicitarla por con· 
dueto reglamentario qwenes tengan derecho a ello dentro del 
plazo de qUince días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en ,,1 «Boletín Oficial del Estado»: 
mediani.e instancia dirigida. a esta Subsecretaría. ajustada &1 
mooelo aprObado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 13), que será facilitado en cualquier 
Delegación Provincial de Obras Públicas o en la Sección de 
Personal de Cuerpos del Estado de este Mínisterio a. qUienes 
la I»'omuevan desde Madrid, alegando los méritos, servicios y 
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Cll"C'UIlStanCUU; que Justl!lquen su preteUsl(:m sIendo de rigurosa 
observancia ,o dispuesto en la Orden ministerial de 3de diciem· 
bre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9); haciéndose 
constar .ambién qUe como dicha vacante corresPonde a plaza 
que .se ~irve en situación de activo en el referido Cuerpo. los 
inteTesados habrán de encontrarse en tal situación o solicitar 
previamente el reingreso en el CIloSO de hallarse en situación 
distinta a aquélla 

Madrid, 28 de septiembre de 1967.-EI SubsecretarIo. San· 
tiago Udina. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia la vacante de Jefe regional de Costas Ca· 
narias, con residencia en Santa Cruz de Tenerife. 

Se anuncia. la vacante de Jefe reg10naJ de Costas de Cana
rias, con residencia en Santa Cruz de Tenerife, a proveer por 
func.ionarios del Cuerpo de Ingenieros de Caminos. CaJ;Iales y 
PUertos en cualquiera de sus situaciones, . incluso los que se 
hallen en expectativa de ingreso en el mismo, para que puedan 
solicitarla por conducto reglamentario qUienes tengan derecho 
a .,110 aentro del plazo de quince días hábiles a contar desde 
el 3'guiente al de la inserción de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado». mediante instancia dirigida a esta Subse
uetaria.. ajustada al modelo aprobado por Resolución de 3 de 
junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13 ), que será 
ta.cUitado en cualquier Delegación Provincial de Obras Públicas 
o en la Sección de Personal de Cuerpos del Estado de este 
Ministerio a qUie'nes la promuevan desde Madrid. alegando 
los m.éritos, servicios y circunstancias que justifiquen su preten
sión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden 
mimsterial de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 9). 

Madrid. 30 de septiembre de 1967.-El Subsecretario, San
tiago Udina. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre· 
teras de Tarragona por la que se anuncia concurso 
o.postción para cubrir la plaza de Subjefe de Taller 
vacante en la plantilla de personal operario de est,l 
Jefatura. 

Autorizada esta Jeflbtura por Resolución de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de 14 de los co
rrientes para convocar COJlcurso-oposlción a fin de cubrir la 
vacante de SUbjefe de Talle, existente en la plantilla de personal 
operario de esta Jefatura, se anuncia la presente convocatoria 
con SUjeción a lo dispuesto en el capitulo IV del vigente Re
glamento General de Traba.jo del Personal Operario de los Ser
vicios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras Pú
blicas, con SUjeción a las siguientes bases: 

1.& A este concurso-up<JSición, de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo 33 del Reglamento antes citado, únicamente po
drán concurrir aquellos operarios que ostenten la categoría de 
Contramaestres y especialistliS de oficio, los cuales deberán acre
ditar ante el Tribunal callficador' mediante las oportunas prue
bas la aptitud intelectual proporcionada a la naturaleza de 
la plaza que se convoca. 

2.& Los conocimientos y condiciones especiales exigidos para 
dicha plaza son los siguientes: 

a) Estar en pOSesión del permiso de conducción de auto
móviles de segunda clase como minimo. 

b) Conocimientos teórico-prácticos sobre ' mecánica en ge
neral de vehiculos y maquinaria de obras públicas. 

c) Responsabilidad y dotes de mando sobre personal, direc
ción de un taller y asesoramiento técnico de la jefatura del 
mismo. 

d) Rellenar un parte de reparación de maqUinaria con 
materiales, repuestos y mano de obra. 

3.& Las solicitudes haorán de prerentarse en el plazo de 
treinta (3() días hábiles, contados a partir del siguiente en el 
que se inserte este anunc1. en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo ser dirigidas al ilustrisimo señor Ingeniero Jefe de 
la Jefatura. Provincial de Carreteras de esta provincia, escritas 
de pu,ño y letra del Interesado, y en las que se hará constar 
el nombre y apellidos, naGIIraleza., edad, estado civil, domicilio, 
profesión, servicio donde estuviere colocado, manifestando ex
presa y detalladamente que reúne todas y cada una de las con· 
diciones exigidas en la convocatoria, méritos que pueda ale
gar, antigüedad en el oficio como trabajador fijo, con prefe
rencia en funciones del mismo grupo o especialidad profeSional 
indicando si procediere eJ haber desempeñado la plaza comó 
eventual o intel'ino durante tres meses. Los mutilados, ex 
comba.tientes, ex cautivos, etc .. harán constar esta circunstancia 
acompañando la documen+.ación acreditativa de su cualidad. se 
hará constar asimismo la clase, número, fecha de expedición 
y de revisión del permiso de conducción de automóviles. 

4.a Una vez tr¡¡,nscurrldo el plazo de admisión de solicitudes 
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» la relación de 
los aspirantes admitidos y excluidos. fecha y hora de examen 
y lugar de celebración. Contra el acuerdo .de exclusión del 
Tribunal calificador podran recurrir los interesados en el plazo 
de quince'. (15 ) dias ante fSt~ Jefatura a contar del siguiente 
a su pubhcaclón en el «Boletm Oficial del Estado» . debiéndose 
cl)nsid~rar desestimado el -ecurso si transcurrieren Quince (15) 

I dlas sm haber recaído resolución acerca del mismo 
~. a El aspirante a la pla.za admitido deberá irllciar en el 

perIodo de prueba a que se refiere el articulo 27 del referido 
Reglamento aportando durante el cual los documentos preve
nidos en el mismo 

6.- En todo lo no preVl:stO expresamente regirá lo dispuesto 
acerca del .particular en el Reglamento General de Trabajo 
del Personal Operario de los Servicios y Organismos depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas. aprObado por Decreto 
de 16 de iulto de 1959 

Tarragona, 30 de septiembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Juan 
Llansó.-4.599-E 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la DirecclOn General !le Ense
ñ.anza Profesional por la que se publica la lista de 
aspirantes admitidos en la oposición a las cátedras 
del gTUpO IlI, «Dibujo», 1, de las Escuelas de Ingenie
ría Técnica Industrial de Alcoy. Cádiz. Córdoba, 
Jaén y Linares. 

Finalizado el plazo . previsto por la Orde:p. de 11 de mayo 
de 1967 (<<Boletin OfiCial del Estado» de 6 de junio) para la 
admisión de aspirantes a las cáte<lras del grupo nI «DibUjo» I 
de las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de Alcoy éá: 
diz. Córdoba. Jaén y Linared. cuya oposición fué convócada 
po~ La "ltada Orden, 

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuaclÓD 
la lista de aspirantes admitidos a dicha oposición: 

D Gregorio Alarcia Aguado. 
D. Ricardo Alén Duarte. 
D. Alberto Ansola Maiztegu1. 
D. Ramón Arroyo Majias. 
D. José Avilés Caro 
D. Luis Casado López. 
D. Victor Colomer Rich. 
D. José Delgado Serrano. 
D. Antonio Estudillo Moreno. 
D . Modesto Flores' Cebada. 
D. Ramón Gestoso Vasallo. 
D. Rafae: Gómez OrUz. 
D . Federico González Lagunas. 
D . Antonio Granda Pérez. 
D. José Luis Granger Garcla. 
D. Alfonso Guerra González. 
D. Manuel Miguel López Vázqu"'z. 
D. Angel de Madariaga Apellániz. 
D. José Marti Dolz. 
D. Gregario Martín Garcia-Cuerva 
D. Antonio Martínez de la Ossa. . 
D. Juan Martínez Ramos. 
D. Alberto Mitja Navet. 
D. Carlos Mora Ferrer. 
D. Elías Pérez Ollero 
D. Modesto Pichel' Valls. 
D. Juan José Portillo Gaviño. 
D. Manuel Rivera Pozuelo. 
D. BIas Roca Bejarano. 
D. José Maria Roces Castaño. 
D. Rafael Romero Marcos. 
D. Fernando Roncero Roncero 
D. Vicente J . Rubio de la Conéepción 
D. Alvaro de Sandoval Garcia. (Falta abono de derechos.) 
D. Antonio Sánchez Galera 
D. Manuel Sánchez Lloréns: 
D. Francisco Sellés Laliga. 
D. Jorge Senabre Francés. 
D. Eloy Sentana Cremades. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años . . 
Madrid, 21 de septiembre de 1967.-EI Director general Vi-

cente Aleixandre. ' 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 


